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Guayaquil, 11 de octubre del 2.018 

Señora 

" Yesenia Elizabeth Ratti Cedeño 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarles que la sociedad 
denominada ALFANEWSA 6S. A. “En Liquidación”, en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 8 de Agosto 
del 2.018, tuvo el acierto de designarla LIQUIDADORA PRINCIPAL, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual, para los fines de la liquidación. 

ALFANEWSA S. A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 
17 de enero del 2.008, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 24 de enero del 2.008. Luego se disolvió 
voluntariamente mediante escritura pública autorizada por la 
Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, el 13 de agosto 
del 2.018, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el 26 de septiembre del 2.018. 

Atentamente, 

Evelyn Jessenia Salvatierra Ratti 

Presidente Ad-Hoc de la Junta General 

RAZÓN: Acepto el cargo. Guayaquil, 11 de octubre del 2.018. 

Da 

Yesenia Elizabeth Ratti Cedeño 
LIQUIDADORA PRINCIPAL 

  

E LOS BATOS-DE ESTA 
da a INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Suovacie ADJUNTA   
   



  

A 1 Registro Mercantil de Guayaquil . 
NUMERO DE REPERTORIO:51,793 

Az FECHA DE REPERTORIO: 11/0ct/2018 
: "HORA DE REPERTORIO:16:11 
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_ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
+ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
: presente «Nombramiento de' Liquidador Principal, de la Compañía 
ALFANEWSA S.A. "EN LIQUIDACION”, a favor de YESENIA 

/ > ELIZABETH RATTI CEDEÑO, de fojas 48.960 a 48.963, Registro de 

Nombramientos número 13.856. : 
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ORDEN551793 

DINAR : , 
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NO: PAE     AER mM e o OO SADO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Gnayaquil, 12 de octubre de 2018 
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La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lá o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema / 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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